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Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto acepta renuncia poder  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00090-00 
 
Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, aceptar la renuncia 
al poder otorgado por Alianza SGP, entidad apoderada de 
Bancolombia S.A., presentada por el abogado Nelson Mauricio 
Casas Pineda (PDF 047, Cno1). Poner de presente que el mandato 
no termina sino cinco (5) días después de la radicación del escrito 
de renuncia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 5 de diciembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbe59b0d49aac49397cfe657baa79a4e709885307f155caacd136f98de3227f9

Documento generado en 02/12/2022 04:19:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


